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Infraestructura y
Servicios Públicos

" Tlajomulco

Dirección GeneraL de Obras Públicas~ ~
Gobierno Municipal de TLajomulco de Zúñiga 2018-2021

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MENOR

1.. UBICACiÓN
Cálie/i[.:···~F:olio:OP306"":;
iAVARE

CHULAVISTA ,TLAJOMULCO DE ZUÑIGA
e

3.' PROPIETARIO
N

.... ,., ".,."., ....,., •......... _ .._-,
4.· DETALLES DE LA LICENCIA

términos de ley, en caso de haber proporcionodo.]
'documentación alterado o falseado. así también!
al modificar el uso y/o proyecto autorizado IAr!.1
172 fracción V del título 11 del Reglamento del

I
'Construcción para el Municipio de Tlojomulco de'
:Zúñiga, Jalisco y sus Normas Técnicas l. \
, _ __~.__..,__---~._ _._ _ _- .-j
.La presente no autoriza la tolo o poda de orboies.]
ni modificar escurrimientos, cauces, arroyos 01
cuerpos de agua, elc. En caso de ser necesario'
..deberá de tramitar el permiso ante la autoridad,

$144.00
LICENCIA

UNIDAD

NEGOCIOS JURíDICOS 79.54 %

CQNSTRUCCIÓN TOTAL 79.54 M2

LICENCIA Y/O PERMISO
DE DEMOLlCION DE

2.4 M2

$140.00

$1.25

$28.00

Revisión de Proyecto

I

17-dic-21CNT01209527
r

,correspondiente.
\

Con fundamento en el arto 28 y 29 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y sus Normas
'Técnicas, toda modificación a un proyecto de una licencia menor a 40 m2 u 80 m2 pm;; ampliaciones o remodelaciones que implique
aumento de superficie construida que en total exceda de los 40 metros cuadrados, requerirá tramitar el cambio de proyecto a licencia
mayor, COn las Obligaciones y el pago de derechos correspondientes.

El incumplimiento a lo anterior será causa de revocación de la licencia. (Ar+. 6 fracción I y Ar!. 172 fracción II y V del titulo II del Reglamento
.de Construcción para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y sus Normas Técnicas)

'La obra deberá realizarse conforme al proyecto autorizado; la calidad de los materiales y el procedimier¡t0~;~sti~<;;:tivo empleado, será
responsabilidad del propietaHo. /' ' .' ':

E LICENCIAS DE CONSTRUCPIÓN

o el procedimiento administrativo.
des conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la
ión Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Expide licencia de construcción

ING.GUSTA . ~ iA!MOS ALC'ANtÁR'7 Q ,':0
DIRECTOR GE ¡fi¡ {\L DE OBRAS PÚB.l:l~l?>S

t ~ !{ ',,"- ••

Con facultades conferidas en el artículo 142, fracción X del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Tlajolmulco de Zúñiga, Jalisco, y 105 numerales 1,
5,6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Tlajomulco de
Zúñiga y sus Normas Técnicas

REVA 08-MAY-2020
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